
Resolüción
r8-393

VISTO:

Expediente Acta No
l8-038

El proyecfo Efectivo Cero e Impuración de los Municipios para lo cuai es necesario ratiflcar la
creación del Fondo Permanente el cual será inslalado en la cuenta Caj a de Ahono N' I 51 8371-
0009.1 "

RESULTANDO:

l)que e1 TOCAF establece a través del ánículos 89. las camcterísticas de los
Fonclos Permanentes: Aft 89" " Los F-P No podrán exceder el impofie de dos

duodécimos de la suma total asignada presupuestalmente. incluidos refuerzos
de rubros, para gastos de f'uncionamieüto e inve¡siones, con excepción de los
correspondientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de carácter
soci¡-l de funcionarios y 1os corespondientes a suninistros de bienes y
servicios efectuados por organismos estatales. En ningún caso podrá utiliza¡se
el Fondo PeÍnanente para el pago de aquellos conceptos que no se inciuyen
e¡ su base de cálct¡lo"
il) El r¡ismo "se utilizará de acuerdo con 1rr que eslablezca en 1a presente

resolución".

CONSIDERANDO:

Que ia ACministración sugirló criterios de acue¡do a 1a

Jeterminación del objeto de ios gaslos, para ia creación. renovación y control
de cada Fonrlo Permanente:

{IENTO:a 10 precedentemente expuesto ] a la normativa figente;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1 .-Actualizar para el pe odo 1 de noviembre al i 1 de diciembre de 2018. mensualmente ) con las

caracle sticas que se deta]latr en la presente resolución, el Fondo Permane¡te MI INTCIPIO

ATLA¡iTIDA por un monto de 529.800 (veintinueve mil ochocientos pesos t¡r't¡guayos) Caja

de Ahoro l\" i518371-00094,eI cual será admidstrado por Gerardo Laens (7393) y cuyo

OBJETO: será compra menores, materiales para pequeñas repa¡aciones edilicias. insumos para el

nornral funcionaniento de1 Municipio (lbtocopias. artículos infomáticos, equipamiento eléctrico ¡
de telelbnía. papeieria, limpieza) y equipamie¡to de la cuadrilla, gastos de protocolo. pago de

colabcraciones a lnstituciones sin 1llle! ale lucro. repamciones lnenores )'mante¡imienlo )
lunclonamiento de maquinaria. boletos de nlensajeria v funcionarios autorizados. compra de agua

mineral para dispensadores, publicidad y dilusión de evenios, aiquiler de baños quimicos. Gastos

qúe se encueDt¡an contemplados en 1os Proyectos No 1 Promoción de Ageirda Cultural y Apoyo a

Even¡os. No 2 Promoción del Depote y Apoyo a Eventos Depofiivos. No 4 Equipamie[to para

Cuadrillas, N' 5 Equipamiento de Locales Municipales, N' 7 Equipamiento y Mejora de Espacios

.Dúblicos. N'3 Readecuación de Locales - Nu 9 \4ante¡imiento de Maquinaria y Herramientas,v

N"ii006 Eaios Quimjcos.

2.-CADA FIINDO PER\4ANENTE deberá ierdise ajustado estrictámente ai OBJEIO para el que

fue creado.



Resolución
l8-393

:1

i.

ExpedieÍte Acta No
18-038

EL FO\DO PERMAT\-ENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesore¡ia del
Municipic ) tienen el carácter de panidas máximas a utilizar por el plazo
calenda o aufodzado: ne.esilando para ei manejo y disponibilidad de
los n]ismos la autorizaciói mens[a] del Concejo. quien a texto expreso
autorizará los mismos.

EL FONDO PERMANENTE tend¡án como titular y responsable el/la
iirncionario/ria que se indique en ei aftículo 1o. De producirse modilicaciones
por subroeación, deberán comunicarse a Di!isión lmplltación Previa y Control
de Legalidad, Deiegados del TCR- Teso.eria, Concejo lvlunicipal, 1as bajas I
altas de los responsables de adniisirar y rendirlos.

LOS GASTOS AI;-TORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes
serán gastos que no puedan ser previstos por otros mecanismos de compras.

DE ACI,ERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSION
FI¡*A\CIERA (Afi. 42 le] 19,210), no podrán pagarse con estos fondos
i¡oleias contaaio mavores al 159; del \,aior de la compra directa

7.- En todos ics gaslos estipulados en el ¡umeral 1 de1 Resuelve. los mismos no podrán ser mayores
a S5.000 (cinco mil pesos uruguayos) poi boleia, de serlo será necesado autorización expresa del
Co¡cejo por resolución.

8.- LA RENDICIóN deberá realizarse por pade de los responsables derho de los 5 días hábiles

llosteiiores al cierre de cada Foirdo Pen¡anen¡e que será el último dia hábil del mes.

9 - COMUNICAR la presente resolución a la Di¡ección General de RRFf.
Contadu¡ía, Deiegados del TCR y Auditoria Intema.

i0.- Inciryórese ai Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio
de Atlántida

Reso[¡siólr aproti¿da err feeha 5 de noviembre 2018

CustaYo González

Al.alde Municipio de Altánt¡d¡

Ángela Ber1nolen%ffi)


